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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y . su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
PE LA

provincia de Zaragoza
Circular.—Cárceles.

En vista de las mayores nece
sidades que ha producido el con
siderable aumento de los presos 
en las cárceles de Sos, he tenido 
por conveniente aprobar el pre
supuesto adicional formado por el 
Alcalde de dicha villa en concur
rencia con los de los pueblos del 
partido, el cual importante 1500 
escudos, se ha distribuido en es
ta forma:

ESCS. MILS.

Articda. 18 012
Bagües. 16 567
Riel. 81 156
Casliliscar. 46 872
Esco. 17 202
Fuencalderas. 52 784
Isuerre, 21 096
Lobera. 22 556
Longas. 54 164
Lorbes. 16 092
Luesia. 94 584
Malpica. 14 852
Mianos. 21 996
Nava rd un. 29 280
Pin la no. 25 576
Rúes la. 45 952
Sádava. 110 256
Salvatierra. 70 608
Sigiles 48 696

i

Sos. 229 781
Tiermas. 47 412
Uncastillo 159 768
Undues de Lerdai. 41 528
Undues Pínlano. 24 056
Urries. 55 744

Total. 1500 »
En su virtud espero que los

Sres. Alcaldes de los pueblos
relacionados se apresurarán á
contribuir con las cantidades que 
se los señalan con el fin de que, 
el que lo es de la cabeza del par
tido pueda llenar con la seguri
dad ñas conveniente una obliga
ción tan sagrada como es la ma
nutención de presos pobres.

Zaragoza 18 de Marzo de 1867. 
=Antonio de Candalija.

= V

SECCION DE FOMENTO. 
Circular.

Ei Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito me dice en 15 del 
que rige lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministro de la Guerra con fe
cha 7 del actual me dice lo que 
sigue:—Excmo. Sr.:=El Direc
tor general de Obras públicas me 
dice en comunicación de 14 de 
Febrero próximo pasado lo si- 
guienle:=La compañía délos ca
minos de hierro del Norte en co
municación remitida á esta Direc
ción general manifiesta haber 
acordado reservar la tercera par
le al menos de las vacantes que 
ocurran en su personal de Guar
da-agujas, Guarda frenos y Fac
tores al estudio, para militares 
licenciados, y especialmente en- 
11c estos para Guardias civiles =

Lo traslado á V. E. de Real or
den comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra para que pueda 
llegar á noticia de los que les 
convenga. = Lo que traslado á 
V. S. por si se digna insertarlo 
en el Bolelin oficial de esa pro
vincia.»

, Lo que en su consecuencia he 
dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial á los efectos ex
presados. Zaragoza 20 de Marzo 
de 18G7.=Antonio de Candalija.

Obras púbhcas=Carrete ras.
D. Antonio de Candalija, Gober

nador de esta provincia:
Hago saber; Que tratándose 

de construir una sarretera de 2 0 
orden de la estación de Sariñena 
en el ferro-carril de Barcelona, 
hasta empalmar en Bujaralozcon 
lá carretera de primer orden de 
Madrid á la Junquera, el proyec
to respectivo se halla de mani
fiesto en la Sección de Fomeylo 
de esta provincia, á fin de que los 
pueblos, corpm’aeiones ó particu
lares á quienes pueda interesar 
el trazado del camino, se ente
ren de dichos ílocumentos y ex
pongan en el término de treinta 
dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio lo que ten
gan por conveniente.

Zaragoza 14 de Marzo de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular. — Quintas.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curarán averiguar eíperadero del 
mozo Pedro PabloMoncayo y Na- : 

varro, al cual prevendrán la nece
sidad que tiene de presentarse en 
Bunuel pueblo de la provincia de 
Navarra en cuyo alistamiento se 
encuentra comprendido para el 
reemplazo del corriente año, de
biendo verificarse el sorteo el dia 
7 del próximo Abril al que debe 
asistir, sino quiere quedar sugeto 
á las responsabilidades de la lev.

Zaragoza 20 de Marzo de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.

La dirección general de rentas es- - 
tancadas y Loterías con fecha 16 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á D.a Cármen 
Marco bija de I). Tomás, Miliciano 
ñacionai de Castellón, muerto en el 
camp<) del honor.

Lo que se anuncia en esté perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 20 de Marzo de 18G7. 
—Antonio de Candalija.

——--

CONSEJO PROVINCIAL
a ' DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consqjo de esta Provin
cia de acuerdo 'con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Febrero úl
timo, en la forma siguiente: en
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.
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Escudos.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,069 
Id. de cebada.. (4, kilóg.) 0/218 
Arroba de paja. (II, kilóg.) 0,136 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,424 
Idem de leña... (| 1, kilóg.) 0.132 
Idem deaceite.. (12,563 litros.) 5,951

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la j 
Real orden de 15 de Setiembre de j 
1848 Zaragoza 18 de Marzo * 
de 1867.—El Presidente, Félix 
Cantin.—Manuel Sás, Secretario.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Joaquín García, para que 
en el término de 9 días compa
rezca en este Juzgado para la prác
tica da cierta diligencia acordada 
en espediente de ejecución de sen
tencia en causa contra el mismo 
y otro sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar
zo de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador.

Por el presente segundo edic- 
lo y pregón cito, llamo y empla
zo á Nicolás Castillon, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
espediente de ejecución de sen
tencia en causa contra el mismo 
sobre atentado; apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar
zo de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Juan Caslarigs para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
espediente de ejecución de senten
cia de causa conlni el mismo so
bre abusos, apercibido de que de 
no verificarlo le parará el perjui^ 
cío que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar
zo de 1867.—Atanasio Tuñon — 
Por mandado deS. S.a, Justo Em
perador.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho á oponerse 
al disfrute de viudedad foral que 
se reclama por Miguela Aguas y 
Latre vecina de esta ciudad, so
bre los bienes relictos al falleci
miento de su esposo Pedro Baile 
Centol ocurrido en esta ciudad el 
4 de Abril de 1864, á fin de que 
en el término de 20 dias que em
pezarán á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en forma ante este 
Juzgado y espediente incohado 
por la nombrada Miguela Aguas, 
en solicitud de que s,e le declare 
corresponderle el espresado dere
cho de viudedad foral, pues de no 
hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á 16 de Marzo 
de 1867 —Facundo López.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provine^ 

de Zaragoz-a.
Consumos.—Repartimientos.

La Dirección general de im
puestos indirectos, me dice con 
fecha 5 del actual lo siguiente.

«Por el Ministerio tic Hacienda 
se ha comunicado á esta direc
ción general en 7 de Febrero úl
timo la Real orden siguiente.

limo. Sr. lie dado cuenta á la 
Reina (q D. g.) del espediente 
instruido por esa Dirección gene
ral á consecuéncia de una instan
cia elevada á la misma por varios 
vecinos del pueblo de Vallanueva 
del Rosario en solicitud de que 
se les incluya del repartimiento 
de consumos de Antequera en 
atención á que no teniendo, como 

! no tiene, casa abierta en las la
bores ó tierras que cultivan en el 
término municipal de esta Ciudad 
no debían ser incluidos en él, á 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo 221 párrafo 5.° de la vigente 
Instrucción de Consumos; y con
siderando que, según resulta de 
este espediente, estos vecinos de 
Villanueva del Rosario son ter
ratenientes de porciones de tier
ras enclavadas en diferentes pun
tos del término municipal de Án- 

| tequera á donde acuden periódi
camente con el objeto de culti
varlas, sin que en ellas hagan el 
menor consumo.

Considerando que por conse
cuencia del vicio de que adolece 

i el reparto de consumos de Antc- 
: quera, á estos hacendados foras- 
' teros se les incluye en el vecinal, 
■ no por los consumos que hicieron 
' en sus labores, si no por que el 

reparto está basado sobre la es
. tensión del territorio.
I

Considerando que necesaria
mente este sistema ha de produ
cir una duplicidad de derechos á 
todas luces injusta, pues que esta ; 
contribución no debe gravar so- ’ 
bre la finca que produce el fondo 
si no sobre las especies sugelas 
al impuesto: que según el articu
lo 11 de la ley vigente de presu
puestos, el Ayuntamiento de An- 
lequera puede comprender en su 
reparto á los vecinos del mismo 
por los consumos que supone he
chos en las labores de las tierras, 
pero no á los vecinos de otros pue
blos, cuando estos no tengan casa 
abierta por mas de 50 dias, y fi
nalmente que esta medida ha oca
sionado y ocasiona graves perjui
cios. no solo á los vecinos del pue
blo de Villanueba del Rosario si 
no también á los de otros pueblos 
que se hallan con respecto á An
tequera en las mismas condicio
nes. S. M. de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría general de 
este Ministerio y con lo propues
to por esa dirección general ha te
nido ábien disponer: 1.* Quesean 
eliminados de los repartos de con
sumos de Antequera todos los ter
ratenientes y hacendados foraste
ros que no tengan casa abierta 
mantenida á su costa por mas de 
50 dias según lo dispuesto en el 
citado art. 221 de la Instrucción 
de consumos, devolviéndoles to
das las cantidades que se les ha
yan exijido en los repartos de 
aquella ciudad en que fueron inde
bidamente incluidos: 2.°Quecom
prendiendo solo en el reparto de 
Antequera á sus vecinos, se adop
te como base para graduar sus 
consumos y los derechos que de
ben satisfacer, los que se calcule 
que causan los trabajadores y ga
nados que se empleen en cada 
unidad de tierra de labor, pero in
cluyendo siempre á los hacenda
dos forasteros; y 5,° que esta dis
posición se circule y publique á 
fin de que sirva de regla general 
en los casos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. I pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes

Lo que traslado á V. S. con 
iguales fines.»

Cuya Real orden se inserta en 
el Boletín para su publicidad, co
mo en la misma se previene á fin 
de que observándose porlos Ayun
tamientos estrictamente sus dis
posiciones, se eviten sin número 
de reclamaciones que se producen 
por no cumplirse lo que la Ins
trucción de 1.° de Julio de 1864 
ordena, respecto á los estreñios 
que aquella abraza.

Zaragoza 15 de Marzo de 1867. 
—Ventura de la Peña.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Bureta, se admiti
rán por término de 8 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayun
tamiento de Rueda de Jalón, 
se admitirán por término de' 8 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Paslriz, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Riel, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Acered, se admitirán 
por término de 8 días las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Fréscano, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alfamen, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Daroca, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
'tenido en su riqueza individual.

Hasta el dia 26 del actual se 
admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Azuara, las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 51 del actual se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento deFombucna, las 
altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

i Desde el 25 del actual al 10 de 
Abril, se admitirán en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Sediles 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.
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Continúa la lista de los oléete 

parte el dia T2 del actual en la el 
dos á Corles.

DISTRITO DE LA AL

Sección de Caled
(CONTINUACIO.N.)

NOMBRES.

D. Domingo Teodoro Martínez } 
Cabrero.

Ramón Berdejo.
Manuel Sánchez García.
Saturnino Muñoz Serrrano a 

Randevin.
Juan Sancho y Lafuente.
Luis Herrer Eslella.
José Erruz España.

HAN OBTENIDO VO
D. Andrés Blas.

José Magáz.
Angel Valero.
Mariano Gros.
Lamberlo Juan. 
José San Gil.
Pedro Arbeleche.
Juan Ribo.
Patricio Lozano.

)res que tomaron D.Ram.m Marco Balista. Casne
eccion de Diputa- Manuel Ros Arpal. fj.

Silvestre Poblador Cortés. Id.
MUÑIA. Francisco Rafales Vicente. Id.

José Campos Campos. Id.
fayud. Julián Campos Campos. Id^

. Mariano Cirac Escuin. Id.
. Gerónimo Naguila Poblador. Id.

Miguel Cirac Piazuelo. Id.
| PUEBLOS. José Sauz Soro. Id.

Cristóbal Gabin Roca. Id,
. Joaquín Salas Arpal. LL

Calatavud. Rafael Gascón Borruey. Id.
• Manuel Cirac Filióla. “ Id.*

ldl Antonio Garcés Romero. Id.
Pascual GarcíaZaporla. Id.

. d* . * Pedro Caialan Serrate. Id.
í.* , Miguel Balista Casanova. Id.
Lalalayud. Amonio Ros Espié. Id
laracucllos G.a Rafael Roca Giraldos. LL

TOS. Fermin Fraguas. Id.
~ Francisco de Miguel. Id.

Ignacio Guiu Poblador. Id.
Joaquín Cirac Piera. Id.
Manuel Guiu Cúbeles. Id.
Benito Carees Lasieso. Id.
Manuel Caialan Piazuelo. Id.
Nicolás Maranillo Cuellar. Id.
Miguel Lahoz Masgran. Id.

27 Vicente Fabian Guiu. Id.
1 Tomás Fabian Guiu . íd^

D.Maleo Cal ved Alfaro. Caspe.

HAN OBTENIDO VOTOS.

D. Mariano Grós. 116
Angel Valero. 416
Lamberlo Juan. 116
José San Gil. 116
Andrés Blas. H6
José Magaz. 116
Pedro Arbeleche. 116

Sección de Daroca.
D. Vicente Ricarte Monzon. Daroca.

Juan Manuel Asensio. Id.
Francisco Marcuello. LL
Florencio Lorente. Anento.
José Cebollada Lañéis. Id.
Gregorio Velenzuela. Orcajo.
Manuel Franco Bazan. Cariñena.
Pedro Jaime Tollo. Id.
Francisco Andreu. Vislavella.
Francisco Mainar. Id.
Pablo Mainar. Id.
José Mainar. Id.
Juan Martin. Id.
Marcos Moreno. LL
José Perez. • Id.
Francisco Lázaro Franco. Fuentes. •
Miguel Liñan Acered. Id.
Antonio Perez. Id.
Mariano Ruiz Acenede. Id.
Manuel Colas. Luesma.
Antonio Ramiro. Id.
Joaquín Dominguez. Id.
Joaquín Ruiz de Azagra. Encinacorba.
Mariano Gasea Casanova. Id. •
Zacarías Martin. Id.
Bernabé López Gracia. Id.
Félix Gasea Casanova. Id.
Matías Gasea Gracia. Id.
Casimiro Obide. Id.
Antonio Gracia Rodrigo. Id.
Marcelino Gracia Morales. Id.
Joaquín Guillen Pardos. Id.
Pablo Ruiz. LL
Vicente Vilas Id.
Blas Mendicta. Aguaron.
Rufino Lanuza Balduque. Id.
Juan Marco Tejero. Id.
Juan Ruesca Pardos. Id.
Tomás Ruesca Villarroya. Id.
Lorenzo Radal. " Id.
Pedro Ruesca Villarroya. Id.
Mariano Anced. • Encinacorba.
Lucas Peligero. Id.
Dámaso Gracia. Id.
Francisco Sancho Corral. Id.
Luis Almazan Rillo. Daroca.
Maleo Vislues. Id.
Joaquín Herrera. Badules.
Domingo Herrero. Id.
Higinio Román. Id.
Silvesle V ícenle. Id.
José Lorente. Id.
Tomás Herrero. Id.
Vicente Herrero. Id.
Blas Royo. Id.
Maleo Ramos. Id.
Pedro Ramos. Id.
Pedro Herrero. Id-
Miguel Silvestre Herrero. Id.
Antonio Blasco Pescador. Daroca.

Sección de Ca,
I). Santiago Gracia Oliete. 

Santiago Piazuelo Abancés. 
Agustín Crespo Vallespi. 
Manuel Palos.
Gregorio Anay Poblador. 
Francisco Piazuelo Caslillon. 
Antonio Arcos Poblador.
José Luna Francia. 
Manuel San Guiu. 
Mariano Filióla Vicente. 
Manuel Ríos Anés.
José Baguer Ríos .
Andrés Poblador Bielsa. 
1' rancisco Albareda Serrano. 
Mariano Sánchez Albiac. 
Mariano Navales Falcon.
Vicente Cirac Vidal.
Mariano Cenlol Arpa!.
Joaquín Guiu Piazuelo. 
Manuel Poblador Albiac. 
Joaquín Alvareda Tobeñas. 
Francisco Sanlolaria Alcaine 
Ramón Cúbeles Castañeda. 
Esteban Piazuelo Ber^es. 
Felipe Borruey Piazuelo*. 
Mariano Valimaña Ralfus. 
Manuel García Fusler 
Gabriel Perez Borruey. 
Francisco Gavin Filióla.
Vicente Filióla Estopañan. 
Manuel Navarro Naguila. 
Manuel Perez Luna.
Mariano Jover Soro.
Vicente Escuin.
Tomás Vítente Poblador. 
Manuel Alvareda Canlavilla. 
Francisco Castro Giménez. 
Francisco Tapia Cirac. 
Sebastian Benito Soler. 
Zacarias Carees Lavala.

Pedro Rais Prados. Id.
^pe. José Guiu piazuelo. Id.

Bartolomé Marip Peralta. LL
Sáslago. Juan Uso Perez. Id.
Caspe. Manuel Vallés Brujulada. LL

Bl- Agustín Fontoba Agués. Id.
Id- Antonio Caialan Guiu. Id.
Id. José María Sancho. Id.
Id. Antonio Latre Ruarle. Id.
¡d- Mosen Francisco Blasco Caialan Id.
Id. José Perez García. id.
Id- Pedro Serrano Cabañero. Id*
Id- Mosen José Valimaña Royo. LL
Id- Mn.Teresiano Valimaña Arpal. Id.
Id- Mariano Pinos Barceló. Maella,
Id, Ramón Monreal Bondia Id.
Id- Enrique Gamundi Vicente. Id.
Id. Manuel Carvi Uson. Id
Id. Mariano Pastor Castiella. kL
Id- Antonio Carceller López. Id.
Id- Manuel Canlavilla Sierra. Id.
Id- Joaquín Serrano Cabañero. LL
Id- Mn. Zacarias Navarro Pinos. Id.
Id. Vicente Miranda Ferrer. Id.
Id- José Piazuelo Junqueras. Id.
Id. Joaquín Perez Borruev. Id.
Id. Vicente Pinos Tobeñas. Id.
Id- Domingo Frañen Roca. Mequinenza.
Id* Enuque Franc Vallespi. Nonaspe.
Id- Modesto San Juan Maella. Maella.
Id- Juan Esteban López Caspe. Caspe.
Id- Juan Villalva Egerique. Maella.
Id. Ramón Orús. Id.
Id. Romualdo Roe. Id.
Id- Narciso Balaguer Bosque. Id.
Id- Pablo Perez Artigas. Id.
!(• Blas Barrachina Calvete. Escalron,
yV Lorenzo Roca Sancho. Caspe,

" | Pascual Pellicer Rais. Id. .
t V Matías Vicente Poblador. Id.

M i, * Manuel Perez Garcia. Id.
n a' Agustín Arpal Campos. Id.

po* Vicente Albiac Fabian. Id.

w
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D.Valero Floria. Vistabolla. D.José Crespo Camino. Codos. D.Marcos Serrano. . Anento.
*Toniás Castillo. Romanos. Pedro Peinado. Id. Pedro Diarte. Villarreal
Domingo Monterde. • Cariñena. Mariano Domínguez. Aladren. Francisco Pardos Martin. Used.
Cecilio Aliacar. Id. Bruno Alegría. Daroca. Teodoro Tomás Felipe. Langa.
Pedro Aliacar. Id. Pedro Pelayo. id. Roque Ginaber. id,
Melchor Cuta i na. Id. Marcelino Ena. id. ‘ Narciso Lázaro. Daroca.
Teodoro Monterde. Id. Miguel Joaquin Valenzuela. Orcajo. Antonio Bclenguer. Anento.
Mariano Bazan Mulsa. Id. Andrés Valenzuela. id. Feliu Pasapera. Daroca.
Joaquín Córenle Serrano. Mainar. Pablo Valero. id. Ramón Marcuello. id,
José Cortés. Valdeorna. Aurelio Valero. Paniza. Antonio Tello. Cariñena.
Salvador La rio. Id. Joaquin Caro. id, Mariano Ortega. id.
Manuel Casado Herrando. Luesma. Pascual Sancho. Villanueva. Lorenzo Gaudioso. Vrilad ofc.
Joaqnin Miguel. • Id. Silvestre Yusle. id, Pelegrin Riera. Daroca.
Luís Casao Id. Pascual Gimeno. id, José Ruiz. Cubel.
Manuel pascual. 'Id. Miguel Pasamon. ' id. Ramón Ripollés. ValdeS. Martin
Manuel Maluenda. Acered. Martin Soler. id, Pascual García. id.
Manuel Planas. Cerveruela. Joaquin Martin. Relascon. Aqtonio Valero. id.
Paulino Perez. Id. Baltasar de Gracia. id, Pablo Cortés. id.
Gervasio Sánchez. Id. Pedro Muñoz y Muñoz Aldehuela. Mateo Martin. id.
Gregorio Ubide Monterde. Aguaron. Pedro Muñoz y Vicente. id, Manuel Serrano. id,
Lino Ibañez. Id. Pedro Baquedano. id, Simón Pardos. id,
Blas Francés. Id. Fernando Muñoz. • id, Joaquin Blasco. id.
Luis Muñoz Lasierra. Id. Antonio Deliran. id, Manuel Calvo. id.
Domingo García. Ateca. Francisco Blasco. ' id. José Valleslin Bruna. Berrueco.
Toribio Sancho. Aguaron. Antonio Baquedano Sebastian. id. Pedro Bruna Sebastian. id.
balero Sancho Lanuza. Id. Antonio Vicente Muñoz. id. A lcenle Sebastian. id.
Manuel Franco Escuela. Id. Ventura Briz. Miedes. José Bruna. id.
Rudésindo Sancho Lanuza. Id. Mn. Manuel Lorente. id. Mariano Valleslin. id.
Agustín Segura. Id. Mn. Manuel Aldana. id, Jorge Mnñoz Vicente. Lasduerlas.
Mariano Serrano. Id. Francisco Maicas. id. Serafín Lidon. id.
Santiago Pellegero. • Da roca. Diego Aldana.

Pedro Lorente.
id, Juan Pardos. id.

. Cristóbal Hernando. Cerveruela. id, Feliciano García. id.
Prudencio Julián. id. Pascual Lorenle Ibarra. id, Gregorio Ohon. id.
Pedro Hernando. id, Eusebio Lecíñena. id, Manuel Gimeno. Villafeliche.
Joaquín Ainza. id, Victoriano Vellido. Villareal. Tomás Bacho. Daroca. •
Va le n ti n Carra lo. id, Victoriano Sánchez. id, Clemente Cruz. id.
Hermenegildo Cevollada id. José Sebastian. id, Lorenzo Cruz. Paniza.
Juan Julián. id. Jorge Soler. id, Matías San Miguel. Fembuenal
Pascual Lizo de Gracia. Aguaron. José Vicente. id. Jacinto Mainar. id.
Patricio Tejedor. Codos. Lucas Julián id. Celedonio Simón. . id.
Pedro Peiro. id, Pedro Diarle. id. Esteban San Miguel. id.
Ramón Peiro. id, José Funes. Id. Antonio Serraller. Daroca.
Juan Perez. id, Andrés Lorenle Crespo. Codos. Miguel Valero. Fombuena.
Pantaleon Gimeno. id, Juan Francisco Lorente. id. José Per riese. Daroca.
Francisco Vicente. id, Manuel Sancho. Villanueva. Joaquin Pardos Muñoz. Used.
Domingo Vicente Soguero. id, Florencio Soler. Manchones. Manuel Valenzuela. Anento.
Juan Miñana. id, Juan Andrés Gorriz. id. Mallas Lozano. Daroca.
Manuel Aladren? id, Ignacio Franco Langa. id, Pablo Lorenle. id.
Bautista Vicente. id. Hermenegildo Engulla. id, Mn. José San llago Orcal. id.
Martin Podro. id, Pedro Duce. id, Camilo Lorente. No mb revi lia.
Pablo llenero. Acered. Pedro José Pardillos. id, Felipe Laso. Daroca.
Ciríaco Abad. Cariñena. Pascual Lorenle. id, Mariano Ribo. Cariñena.
Fausto Gonzalvo. Daroca. Angel Bachiller. Daroca. Nicolás Tello. id.
Mariano Ramiro. Torralviila. José Soler. Villarroya. Esteban Bellido. Villadoz.
Domingo Tempanillas. id, Rafael Guillen. id/ José Bellido Lacasa. id,
Antonio Dcsenlre. id, Manuel Martínez. id. Joaquin Cebollada. id,
Manuel Tobajas. id, Francisco García. id, José Bellido Estéban. id.
Antonio Racíio. . id, Martin Marzo. id, Agustín Cebollada. id.
Alejandro Agustín. id, Manuel Soler Abad. id, Ramón Peinado. , id.
Manuel Lacasa. Badules. Francisco Abscin Julián. id. Agustín Bellido. id.
Félix Lacasa; id, Nicolás López. Villanueva. RESUMEN.Andrés Román. id, Joaquin Malo. id.
Manuel Lanaspa. Aladren. Manuel Guillen. Relascon. Juan Ribo. 192
José Melguizo Moneva.
Joaquín Carod.

id, Joaquin Franco. id, Andrés Blas. • 125
id, Pascual Estovan. id, José Magaz. . 122

Alejo Zapater. Daroca. Francisco Lorente. Manchones Lamberlo Juan. • . . 120
Clemente Maleo. Orcajo. Carlos Martin. id. Angel Valero. 119
José A alenzuela. id, Vicente Peligero. Cariñena. Mariano Gros. 117
Mallas Pascual. id, Francisco Baquedano Vusté. Aldehuela. José San Gil. 115
Rafael Sanz. Vistavclla. Antonio Pardos Liarte. Used. Pedro Arbeleche. 78
Francisco Cardiel Ibañez. Codos. Agustín Pardos Gómez. id, Manuel Magaz. 5 .
Ignacio Perez. id, Camilo Serrano. Manchones. José San Gil. 5
Miguel Aladren. id, Juan Antonio Guerrero. Acered. Mariano Ribo. , 1
A7alenlin Cucalón. id, Antonio Baquedano. id. (Se conlimiará^
Félix Córenle. id, Mn. Miguel Juan Gil. id. Amprenta de Antonio Gallifa.
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